
dadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o Entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente Boletín Oficial, ante el excelentísimo señor ministro
del Interior. Transcurrido  dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciónes serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su cobro por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

El Delegado del Gobierno. P.D. el secretario general (BOC de 19 de diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

A) Retirada arma     RD) Real Decreto   LO) Ley Orgánica

EXPTE Apellidos denunciado Nombre denunciado DNI-NIF Fecha corta multa Cuantía Otras Precepto Artículo Localidad

390000100904 Abascal García José M. 13907076 13/05/2004 300,52 RD 137/93 96 y 101 Tanos
390000116404 Alunda Fuentes Jesús 13907512 13/05/2004 330,56 A RD 137/93 4 h) Sierrapando
390000114304 Amlil Mohamed X2138581H 13/05/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Los Corrales de Buelna
390000115204 Barrul Maya Francisco 14122574 13/05/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Cueto
390000092704 Cobo Ibáñez Mª Luz 13916242 13/05/2004 300,52 RD 137/93 96 y 101 Torrelavega
390000105504 Cordera Conde Mª Soledad 13709188 13/05/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000121004 Escalante Martínez Gustavo 13774194 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000117904 Fernández Fernández Santiago 72062565 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000120704 Gallego Muñoz Fernando 12415347 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000110904 Gutiérrez Gómez Iván 72068913 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Noja
390000095304 Gutiérrez Matarin Carolina 72136291 13/05/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Torrelavega
390000082204 Iturbe Vélez José E. 72065479 13/05/2004 330,56 A RD 137/93 5.3 Santander
390000096304 León Lozano María 20211565 13/05/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000117604 Lozano Linares Mario 72048309 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000081104 Macua Ariznabarreta José R. 20175345 13/05/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santurce
390000115704 Maksymets Aleksandr X4386529S 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Reocin
390000120504 Martín Valero Luis I. 13758359 01/06/2004 360,61 A RD 137/93 4 h) y 146 Santander
390000122104 Maza Gómez Leopoldo 72130975 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Torrelavega
390000117504 Mazo Palazuelos Juan C. 13749931 01/06/2004 300,52 A RD 137/93 5.3 Santa Cruz de Bezana
390000111504 Merino Marcos José Mª 13721309 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Peñacastillo
390000117704 Molina Alarcón Luis M. 20196474 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
390000047504 Tapia Llave José Mª 72017106 02/06/2004 300,52 RD 137/93 96 y 101 Castro Urdiales
390000121704 Yurreta García Faustino 20200904 01/06/2004 300,52 RD 137/93 146 1 y 2 Santander
04/7917

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE, número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a la persona o entidad denunciada que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que  en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 25 de junio de 2004.–El jefe provincial, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión
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